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111. Otras disposiciones 

MINISTERIO DE HACIENDA 

CORRECCION de errores de la Orden de 18 de ene
ro de 1968 por la que se conceden a cada una de 
las Empresas que se citan los beneficios fiscales a 
que se refiere la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 18 de noviembre de 1964, sobre acción 
concertada por la producción nacional de ganado 
vacuno de carne. 

Advertido error en el texto remitido para su pUblicación de 
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 23, de fecha 26 de enero de 1968, se transcribe a conti
nuación la oportuna rectificación: 

En la página 1168, 'línea 61, columna primera, donde dice: 
«Ganadera Internación, S. A.», debe decir: «Ganadera Interna
cional, S. A.». 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por 
la que se hace público haber sido autorizadas las 
tómbolas de caridad que se citan. 

Por acuerdo del Ministerio de Hacienda fecha 29 de enero 
de 1968 se autorizan las siguientes tómbolas de caridad, exen
~as . del pago de impuestos, en las localidades y fechas que se 
mdlCan: 

Alcoy: Del 24 de marzo al 23 de abril de 1968. 
Castellón: Del 24 de febrero al 23 de marzo de 1968. 

Estas tómbolas han de sujetarse en su procedimiento a cuan
to dispone la legiSlación vigente, habiendo obtenido previamen
te la autorización de los excelentísimos señores Prelados res
pectivos. 

Lo que se anuncia par·a general conocimiento y demás que 
corresponda. 

Madrid, 29 de enero de 1968.-El Jefe del ServiciO, Francis-
co Rodríguez Cirugeda.-763-iE. ' 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Segovia por la que se señala fecha para 
el levantamiento de las actas previas a la ocupa
ciÓn de las tincas que se citan, afectadas en el ex
pediente de expropiación forzosa incoado con mo
tivo de las obras de «Ensanche y mejora del firme 
entre los puntos kilométricos 62,400 al 72,617 y 76,568 
al 95,600 de la carretera nacional 603, de San Ra
fael a Segovia», término municipal de La Losa. 

Habiendo transcurrido los plazos hábiles fijados por la Ley de 
Expropiación Forzosa para la información pública correspon
diente y examinadas las reclamaciones que durante ella tuvie
ron lugar, 

Esta Jefatura, de acuerdo con el artículo 52 de la Ley antes 
~encionada, !J.a señ.alado el lugar, día y hora que a continua
ClOn se menClOnan pl¡tra proceder al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de las fincas afectadas. 

Segovia, 25 de enero de 1968.--1El Ingeniero Jefe.-765-E. 

Fincas que se citan 

Finca número 1. Propietarios: Herederos de don Leoncio 
Moral. Domicilio: La Losa. Día y hora del levantamiento de 
las actas: 2 de abril de 1968, a las H,30. 

'Finca número 2. Propietarios : Herederos de don Leoncio 
Moral. Domicilio: La Losa. Día y hora del levantamiento de 
las actas: 2 de abril de 1968, a las 11,30. 

Finca número 3. Propietarios: Herederos de don Anastaslo 
Barrio. Domicilio: La Losa. Día y hora del levantamiento de 
las actas: 2 de abril de 1968, a las 12.30. 

Finca número 5. Propietario . Don Raimundo Sanchidrián. 
Domicilio: Segovia, Juan Bravo. número 56 Día y hora del 
levantamiento de las actas: 2 de abril de 1968, a las 12,30. 

Finca número 6. Propietaria: Don Raimundo Sanchidrián. 
Domicilio: Segovia, Juan Bravo, número 56. Día y hora del 
levantamiento de las actas: 2, de abril de 1968, a las 12,30. 

RESOLUCION de la Comisaría de Aguas del Norte 
de España (Delegación para las expropiacicmes del 
Salto de Salas) relativa al expediente de expro
piación forzosa de los terrenos afectados por las 
obras del Salto de Salas, en el río Salas, en tér
mino municipal de Calvos de Randín (Orense), con 
destino a la producción de energía eléctrica, según 
la concesión otorgada a «Fuerzas Eléctricas del .No- . 
roeste, S. A. (FENOSA)>>, por orden ministerial de 
3 de septiembre de 1952 (<<Boletín Oficial del Es
tado» del 27). 

Con fecha 20 de diciembre de 1967 se ha dictado por la 
Jefatura de esta Comisaría de Aguas la siguiente Resolución: 

«Ha sido examinado el expediente de expropiación a que se 
refiere el sumario, incoado por la Empresa beneficiaria «Fuer
zas Eléctricas del Noroeste, S. A. (FENOSA»), solicitando la 
declaración de necesidad de ocupaCión de fincas sitas en el 
Municipio de Calvos de Randín afectadas por el embalse del 
Salto de Salas; 

Resultando que pUblicada la relación de bienes o derechos 
en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletin Oficial de 
la Provincia de Oren se» y en el diario «La Región» correspon
dientes a los dias 21 y 5 de octubre y 30 de septiembre del pre
sente año, respectivamente, y expuesta en el tablón de edictos , 
del Ayuntamiento de Calvos de Randín, tan sólo se ha presen
tado por este Municipio una certificación del acuerdo del Pleno 
de la Corporación, en el que se hace la observación y se pone 
en conocimiento de la Empresa beneficiaria de que entre los 
bienes relacionados no figuran los caminos, puentes y pasare
las que han de ser ocupados por el embalse, y sin que hasta 
el momento se haya presentado por dicha Empresa el proyecto , 
de modificación de los mismos; 

Resultando que la Abogacía del Estado informa que «ningu
na reclamación ha sido presentada que se oponga a esta de
claración» , ya que la que formula el Ayuntamiento de Calvos 
de Randin realmente no es una reclamación, sino que simple
mente es una llamada de atención respecto a supuestos per
juicios que al Ayuntamiento se le pueden causar con la inte
rrupCión ae caminos públicos, pero naturalmente ello no es 
obstáculo para que la necesidad de la ocupación se proclame, 
sin perjUicio de hacer figurar al Ayuntamiento en la relación 
de personas afectadas para su citación en el instante de la 
ocupación misma; 

Vistos la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954 y el Reglamento para su aplicación de 26 de abril 
de 1957; 

Considerando que se dan los supuestos formales exigidos por 
el artículo ' noveno de la Ley de Expropiación Forzosa para 
poder someter a tramitación la petición de «Fuerzas Eléctricas 
del Noroeste, S. A. (PENOSA) », al haber sido declaradas de 
utiltdad pÚblica las obras en la condición duodécima de la con
cesión otorgada a dicha Empresa por Orden ministerial de 3 de 
septiembre de 195,2, y, por lo tanto, procede iniciar las actua
ciones a que se refiere el capitulo TI del título II de la Ley, 
sobre declaración de necesidad de ocupación de los bienes afec
tados por la obra declarada de utilidad pública, comprendidas 
además en el proyecto de replanteo aprObado por Orden minis
terial de 25 de marzo de 1957; 

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido las prescripciones de los artículos 17 a 20 de la Ley 
y 19 del Reglamento ; que no se han presentado reclamaciones 
y que ha sido informado favorablemente por la Abogac1a del 
Estado; 

Considerando que en cuanto a las observaciones formuiadas 
por el Ayuntamiento de Calvos de Randín eS de advertir que 
la sustitución de las vías de comunicación que resultan afec
tadas por las obras es una obligación impuesta a la Entidad 
beneficiaria en la condición séptima de la concesión otorgada, 


